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Nueva Dirección Regional de Aduanas de
La Araucanía inicia oficialmente operaciones
PROCESO. La puesta en marcha se concretó con el inicio de funciones en pasos fronterizos y la
apertura de atención al público en sus oficinas de Temuco.

El Austral

cronica@australtemuco.cl

l Servicio Nacional de

E Aduanas informa el ini-cio oficial de operacio-
nes de la Dirección Regional
de Aduanas de La Araucanía,
hito que se materializa con la
publicación en el Diario Ofi-
cial de la resolución que dis-
pone su instalación y puesta
en marcha, en el marco de la
Ley Nº 21.713 sobre Cumpli-
miento de Obligaciones Tri-
butarias.

Durante la semana pasada se
desarrollaron las primeras
operaciones en frontera bajo
la nueva estructura regional y
comenzó la atención presen-
cial al público en sus depen-
dencias ubicadas en Temuco,
iniciando así su etapa de im-
plementación gradual.

OBJETIVO
La creación de esta Dirección
Regional responde a una de-
cisión de política pública
orientada a fortalecer el con-

trol del comercio exterior,
mejorar el cumplimiento tri-
butario y modernizar la pre-
sencia del Estado en territo-
rios estratégicos.

La medida forma parte de lo
establecido en la Ley de Cum-
plimiento de Obligaciones
Tributarias, que dispuso la
creación de tres nuevas Direc-

"No se trata solo de
un ajuste adminis-
trativo, sino de ins-
talar capacidades
permanentes en el
territorio, con equi-
pos, infraestructura
y una gestión dise-
ñada para la reali-
dad de La Arauca-
nía·

Alejandra Arriaza,
directora Nacional de Aduanas

ciones Regionales: Los An-
des, San Antonio y La Arauca-
nía. En los dos primeros ca-
sos, las administraciones re-
gionales ya existían, lo que
permitió un proceso de ade-
cuación más acotado. En
cambio, La Araucanía consti-
tuye la primera creación efec-
tiva de una nueva Dirección
Regional, con instalación de
estructura, dotación y gestión

propias.
La directora nacional de

Aduanas, Alejandra Arriaza,
destacó que "este ha sido un

gran trabajo institucional,
porque es la primera vez que
el servicio crea una Dirección

Regional desde su origen. No
se trata solo de un ajuste ad-
ministrativo, sino de instalar

capacidades permanentes en
el territorio, con equipos, in-
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LA REGIÓN HA REGISTRADO UN CRECIMIENTO SOSTENIDO EN IMPORTACIONES Y MANTIENE UNA BASE EXPORTADORA DIVERSIFICADA, CON MÁS EMPRE-
SAS, PRODUCTOS Y MERCADOS DE DESTINO, LO QUE EXIGE SERVICIOS ADUANEROS ESPECIALIZADOS Y PRESENCIA INSTITUCIONAL PERMANENTE.

fraestructura y una gestión di-

señada para la realidad de La
Araucanía".
La autoridad agregó que es-

te proceso ha contado con un
trabajo coordinado del Minis-
terio de Hacienda y la Subse-
cretaría de Hacienda, así co-
mo con el acompañamiento
técnico y operativo de la Di-
rección Regional de Aduanas
de Talcahuano y de equipos
de la Dirección Nacional, lo
que ha permitido asegurar
continuidad y una implemen-
tación ordenada.

Desde el punto de vista ope-
rativo, la nueva Dirección Re-
gional permitirá instalar capa-
cidad permanente en la re-
gión, con toma de decisiones
en el territorio, fortaleciendo

la fiscalización en pasos fron-
terizos y controles interiores,
así como la coordinación con
la Delegación Presidencial, el
Gobierno Regional, policías y
otros servicios públicos.

Como director regional (S)
asume su jefe de Fiscaliza-
ción, Danilo Gajardo, quien
ejercerá el cargo durante el

proceso de implementación
mientras se llama a concurso
público vía Alta Dirección Pú-
blica para proveer el cargo.
La nueva Dirección Regional

cumple un doble rol: fortale-
cer el control y facilitar el co-
mercio legítimo, contribuyen-
do al desarrollo económico
regional.
La implementación conti-

nuará de manera gradual,
asegurando en todo momen-
to la continuidad del servicio
y la correcta tramitación de
las operaciones aduaneras,

en coordinación con la Direc-
ción Regional de Talcahuano
como unidad de acompaña-
miento técnico y operativo.

DIRECCIÓN
Las oficinas están ubicadas en

Diego Portales 806, cuarto pi-
so, Temuco. Su correo elec-
trónico es oficinapartesarau-
cania@aduana.cl
El horario de atención es de

lunes a viernes entre las 9 y
las 14 horas.

Más información en
www.aduana.cl 03

CColumna
Patrick Dun-

gan Alvear,
asesor Co-
mex, exsere-
mi de Ha-
cienda Gobier-
no de Sebastián
Piñera.

Ha sido un verano bas-
tante desafortunado,
os incendios voraces

que se llevaron las vidas y ca-
sas de compatriotas, el negati-
vo resultado fiscal del final del

gobierno del Presidente Boric,
y, para rematar, la desastrosa
magnitud insospechada de
una herencia fiscal que sobre-

pasó cualquier indicio, dejan-

La pesada herencia fiscal
do al gobierno entrante con
una mochila pesada que justi-
fica el autoimpuesto apelativo
de la primera fase del gobierno
entrante denominado, "go-
bierno de emergencia".
Se veía venir, con los constan-

tes errores en la estimación de

los ingresos, la sobrestimación
de los gastos, el incumplimien-

to de la meta fiscal durante
tres años, el constante bajo
crecimiento económico, el uso
desmedido de los Fondos So-
beranos sin inyectar recursos

para el ahorro, es decir, un
coctel explosivo que nada bue-

no podría traer. Además de
una deuda que llega al 43% del

PIB y un endeudamiento que
llevará a pagar 4.600 millones
de dólares, pero nunca se vi-
sualizó el nivel de terremoto
económico con que se iba a en-
tregar el gobierno.
La Dirección de Presupuestos
(Dipres) informó que el déficit

estructural del sector público
constatado en el balance del
2025, se ubicó en un 3.6% del
PIB. Este es el más alto desde
que existe la regla fiscal para
un período sin crisis y solo fue
superado en 2021 que fue un
año marcado por la entrega de
transferencias directas duran-

te la pandemia del covid-19.
Hay que remarcar que sola-

mente se llegó a un equilibrio
fiscal el primer año del Presi-
dente Boric, esto sucedió ocu-
pando el presupuesto legado
del Presidente Piñera, los tres

años posteriores no se alcanzó
la meta fiscal.

El escenario económico ac-
tual de Chile en el marco del
déficit estructural limita la ca-

pacidad de respuesta del go-
bierno para responder a crisis
económicas o desastres natu-

rales, aumento de la deuda pú-
blica, el gobierno debe pagar
intereses sobre la deuda, lo
que disminuye el dinero dis-
ponible para otros gastos y
puede hacer que los inversio-

nistas pierdan confianza en la

economía chilena, lo que pue-
de llevar a una disminución de
la inversión y un aumento del
desempleo.
Para poder abordar la situa-

ción actual, el gobierno por
asumir tiene muy clara la ruta

a seguir, y así lo ha señalado
desde el principio, se debe me-

jorar la eficiencia del gasto pú-
blico para maximizar su im-
pacto, aumentar los ingresos
fiscales a través de una refor-

ma comprehensiva y abordar
la sostenibilidad fiscal para
asegurar el cumplimiento de
la regla fiscal.
El escenario fiscal de Chile ne-

cesita una gestión prudente y
sostenible para abordar los de-

safíos y poder enfrentar las
oportunidades de desarrollo y
crecimiento. El gobierno en-
trante realizará una total revi-

sión de las cifras que permitirá

poder dimensionar en su caba-
lidad la magnitud del daño fis-
cal. Posterior a esa acción, se

tendrá mayor información pa-
ra empezar una gestión que
asegure convergencia futura de

las finanzas y poder conducir al

país hacia el sitial que nunca de-

bió abandonar, la de una na-
ción que tomaba muy en serio
sus cumplimientos de metas fis-
cales. 03
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